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SEÑOR SECRETARIO (Pablo Poli).- Está abierto el acto. 

Corresponde designar a un presidente ad hoc. 

SEÑORA REPRESENTANTE LIBSCHITZ SUÁREZ (Margarita).-  Propongo a la 
señora diputada Zulimar Ferreira. 

SEÑOR SECRETARIO (Pablo Poli).- Se va a votar. 

(Se vota) 

——Dos en tres: AFIRMATIVA. 

(Ocupa la Presidencia la señora representante Zulimar Ferreira) 

SEÑORA PRESIDENTA AD HOC (Zulimar Ferreira).- Habiendo número, está 
abierta la reunión. 

Entramos a la consideración de los asuntos a estudio, que se van a leer por la 
Secretaría. 

SEÑOR SECRETARIO.- "Expediente Vías N° 243917. Requisitos generales 
obligatorios para el ingreso a los escalafones de la Secretaría de la Cámara de 
Representantes, conforme a lo dispuesto en el artículo 7° del Estatuto del Funcionario. Se 
establecen las bases generales para los llamados a concurso abierto. Aprobación". 

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

(Se vota) 

——Tres por la afirmativa: AFIRMATIVA. Unanimidad. 

SEÑOR SECRETARIO.- Este asunto cuenta con el acuerdo del secretario redactor, 
señor Fernando Ripoll. 

Continúo leyendo: 

"Expediente Vías N° 242789. Llamado a concurso abierto a la ciudadanía 
para la provisión de 18 cargos de Auxiliar I del Escalafón F) Personal Auxiliar de 
Intendencia. Se establecen las bases particulares para el concurso. Aprobación. 

De acuerdo a las actuaciones contenidas en el presente expediente, se dio 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 11 del Estatuto del Funcionario, 
llamando a concurso de oposición a los funcionarios de la Cámara sin haber 
recibido inscripciones al momento del vencimiento del plazo establecido, por lo que 
corresponde realizar el llamado a concurso abierto para la provisión de los cargos 
mencionados". 

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

(Se vota) 

——Tres por la afirmativa: AFIRMATIVA. Unanimidad. 

SEÑOR SECRETARIO.- Este caso también cuenta con el acuerdo del secretario 
redactor, señor Fernando Ripoll. 

Prosigo: "Expediente Vías N° 243702. Renuncia de la funcionaria del Escalafón C) 
Personal Administrativo, María Hortencia Pérez Gras, con fecha 31 de enero de 2024". 

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

(Se vota) 
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——Tres por la afirmativa: AFIRMATIVA. Unanimidad. 

SEÑOR SECRETARIO.- Este asunto cuenta con el acuerdo del secretario redactor, 
señor Fernando Ripoll. 

Siguiente asunto a estudio: 

"Expediente Vías N° 244709. Renuncia de la funcionaria Pamela Klappenbach. 
Modificación. 

Por expediente Vías N° 234968, se aprobó la renuncia de la funcionaria con fecha 
30 de noviembre de 2023. De acuerdo a las actuaciones contenidas en el presente 
expediente y con el visto bueno de las autoridades, la nueva fecha solicitada por la 
funcionaria es el 29 de febrero de 2024". 

SEÑORA PRESIDENTA.- Corresponde, en primer lugar, votar la reconsideración. 

(Se vota) 

——Tres por la afirmativa: AFIRMATIVA. Unanimidad. 

Se va a votar la nueva fecha de renuncia solicitada por la funcionaria. 

(Se vota) 

——Tres por la afirmativa: AFIRMATIVA. Unanimidad. 

SEÑOR SECRETARIO.- Este asunto también cuenta con el acuerdo del secretario 
redactor, señor Fernando Ripoll. 

SEÑORA PRESIDENTA.- No habiendo más asuntos, se levanta la reunión. 
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